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INGRID S. SALAZAR CHAVARRY 

Psje. Los Eucaliptos 289, Dpto. 401 – S.J.L. 

e-mail: vladimiringrid@hotmail.com 

 

 

I. DATOS PERSONALES: 

 

1. DNI      : 26961815 

2. FECHA DE NACIMIENTO : 13 de noviembre de 1977 

3. NACIONALIDAD  : Peruana 

4. TELEFONOS   : (01)3421025 – 975619207 

 

 

II. RESUMEN 
 

Me considero una persona dinámica, creativa y responsable, con capacidad de 

liderazgo, facilidad de adaptación y dispuesta a trabajar en equipo, con iniciativa 

para resolver problemas de forma eficiente logrando los objetivos y metas trazadas 

por la empresa y/o institución. 

  
 

III. FORMACIÓN PROFESIONAL  

                 

Títulos o Grados Académicos: 

 

- Universidad Inca Garcilaso de 

la Vega 

Contador Público  

- Universidad Inca Garcilaso de 

la Vega 

Grado de Bachiller en Contabilidad 

- Instituto Superior Tecnológico 

“José Arnaldo Sabogal 

Diéguez” 

 

Técnico Contable 

Estudios de Especialización y Capacitaciones: 

 Universidad Nacional Mayor de San Marcos: PROGRAMA AVANZADO DE 

FORMACIÓN DE COMPETENCIAS EN GESTIÓN PÚBLICA. 

 Instituto Interamerciano de Alta Asesoría Empresarial: SIAF, SIGA Y SEACE   

 Corporación del Desarrollo Personal: OFIMÁTICA NIVEL AVANZADO  

mailto:vladimiringrid@hotmail.com


 

IV. EXPERENCIA LABORAL - GENERAL: 

 UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 

(abril 1999 – Julio 2019) 

 

V. EXPERIENCIA LABORAL – ESPECÍFICA 

UGEL 05 I.E. 0087 JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA  

- Apoyar en la planificación de estrategias de comunicación. 

- Aperturar, administrar, ordenar y actualizar los legajos personales de los 

trabajadores DL 1057, DL 276 y DL 728. 

- Recepcionar, registrar, actualizar y conservar los documentos emitidos por 

las diversas oficinas para ser registrados en los legajos de cada personal, 

archivando la documentación y clasificándolo de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

- Asistir en la supervisión y control del personal administrativo y operativo 

que labora en la Dependencia. 

- Asistir en la atención de documentos en materia de recursos humanos 

dentro de las competencias de la Institución. 

- Asistir en la planificación y la formulación de requerimientos de recursos 

humanos para la Institución. 

 

PARQUE ZONAL SINCHI ROCA – SERPAR 

 ASISTENTE OPERATIVO 

- Aperturar, administrar, ordenar y actualizar los legajos personales de los 

trabajadores DL 1057, DL 276 y DL 728. 

- Recepcionar, registrar, actualizar y conservar los documentos emitidos por 

las diversas oficinas para ser registrados en los legajos de cada personal, 

archivando la documentación y clasificándolo de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

- Asistir en la supervisión y control del personal administrativo y operativo 

que labora en la Dependencia. 

- Asistir en la atención de documentos en materia de recursos humanos 

dentro de las competencias de la Institución. 

 

UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 



- Aperturar, administrar, ordenar y actualizar los legajos personales de 

los trabajadores DL 1057, DL 276 y DL 728. 

- Recepcionar, registrar, actualizar y conservar los documentos emitidos 

por las diversas oficinas para ser registrados en los legajos de cada 

personal, archivando la documentación y clasificándolo de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

- Asistir en la supervisión y control del personal administrativo y 

operativo que labora en la Dependencia. 

- Asistir en la atención de documentos en materia de recursos humanos 

dentro de las competencias de la Institución. 

 

 

 

INGRID SUSAN SALAZAR CHAVARRY  
DNI Nº 26961815 
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Elaborado por: Johana Mendoza Quispe    

Elaborado por: Zarela Pinillos Miñano 

                                                                                                                     
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 05 

SAN JUAN DE LURIGANCHO – EL AGUSTINO 

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
EQUIPO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

  

 
 

ADENDA III 
 

        Ref.: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 
036-2021/DUGEL05 – Expediente: MPT2021-EXT-
0022489 

 
Conste por el presente documento la Adenda al CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS, que  celebran, de una parte LA UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL Nº 05 – SAN JUAN DE LURIGANCHO - EL AGUSTINO, con Registro Único de Contribuyente Nº 20331166830, con domicilio en Av. Perú 
S/N – Primera Cuadra – Caja de Agua, Distrito San Juan de Lurigancho -  Provincia de Lima y Departamento Lima, representado, en virtud de la Resolución 
Directoral UGEL.05 Nº 07033-2019, por la Mg. CECILIA MAGALY LLANOS FARIAS, identificada con DNI Nº 18094223, en calidad de Jefe del Área de 
Recursos Humanos de la UGEL.05, a quién en adelante, se le denominará LA ENTIDAD; y, la otra parte la señora INGRID SUSAN SALAZAR CHAVARRY, 
identificada con D.N.I. Nº 26961815, RUC Nº 10269618154, con domicilio en PSJE. LOS EUCALIPTOS N°289 - SAN JUAN DE LURIGANCHO - LIMA, a quién 
en adelante se le denominará LA TRABAJADORA, en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: LA ENTIDAD y LA TRABAJADORA, suscribieron el Contrato Administrativo de Servicios Nº 036-2021/DUGEL05, a fin que éste preste los 
servicios como COORDINADOR(A) ADMINISTRATIVO(A) DE IE PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS PARA 
LA MEJORA DE SU GESTIÓN A TRAVÉS DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PRIORIZADO, EN EL MARCO DEL INCREMENTO DE 
MATRÍCULA POR ATENCIÓN DE ESTUDIANTES DE PRIMER INGRESO O QUE REQUIERAN TRASLADARSE A UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA 
DEL ÁMBITO DE LA UGEL.05 SAN JUAN DE LURIGANCHO - EL AGUSTINO, cumpliendo las funciones detalladas en la Convocatoria para la Contratación 
Administrativa de Servicios N° 055-2021/UGEL05/A.R.H., que forma parte integrante del indicado contrato. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: Mediante la Cláusula Quinta del Contrato Administrativo de Servicios Nº 036-2021/DUGEL05, se acordó que la vigencia del indicado Contrato 
se inicia a partir del día 03 de Mayo del 2021 y concluye el día 31 de Julio del 2021.  
 
CLÁUSULA TERCERA: Mediante la Adenda I al Contrato Administrativo de Servicios N° 036-2021/DUGEL05, LA ENTIDAD, extiende el plazo de vigencia 
contractual con LA TRABAJADORA, por necesidad de servicio, a partir del 01 de agosto de 2021 al 31 de diciembre de 2021, manteniéndose todas las demás 
cláusulas y condiciones primigenias del mismo. 
 
CLÁUSULA CUARTA: Mediante la Septuagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, se autoriza excepcionalmente prorrogar la vigencia de los contratos suscritos bajo el régimen especial de contratación administrativa de servicios en el 
marco de lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 034-2021 y en la Única Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia 083-2021.  
 
CLÁUSULA QUINTA: Mediante Oficio Múltiple N° 00174-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, el Jefe de la Unidad de Planificación y Presupuesto del Ministerio de 
Educación, remite información sobre la continuidad de perfiles cas para la implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas del Año Fiscal 2022, precisando 
que para la prórroga de la vigencia de los contratos de los perfiles que hayan sido priorizadas para continuar en el Año Fiscal 2022, bajo el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, en el marco del Decreto de Urgencia 034-2021 y Decreto de Urgencia 083-2021, las Unidades Ejecutoras de Educación, 
deberán considerar la autorización excepcional establecida en la Septuagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 
 
CLÁUSULA SEXTA: Mediante la Adenda II al Contrato Administrativo de Servicios N° 036-2021/DUGEL05, LA ENTIDAD, extiende el plazo de vigencia contractual 
con LA TRABAJADORA, por necesidad de servicio, a partir del 01 de Enero del 2022 al 31 de Marzo del 2022, manteniéndose todas las demás cláusulas y 
condiciones primigenias del mismo. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: Mediante Memorándum N° 120-2022-MINEDU-VMGI-DRELM-UGEL05-AGEBRE, el Jefe del Área de Gestión de la Educación Básica Regular 
y Especial – AGEBRE, solicita se amplíe la vigencia del Contrato de LA TRABAJADORA hasta el mes de Junio del 2022, por lo que mediante la presente Adenda III 
al Contrato Administrativo de Servicios N° 036-2021/DUGEL05, LA ENTIDAD, extiende el plazo de vigencia contractual con LA TRABAJADORA, por necesidad 
de servicio, a partir del 01 de Abril del 2022 al 30 de Junio del 2022, manteniéndose todas las demás cláusulas y condiciones primigenias del mismo. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: Mediante Resolución Ministerial Nº 215-2015-MINEDU, se aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana estableciéndose una nueva estructura orgánica cambiándose la denominación de los órganos y áreas por lo que debe entenderse a partir de la vigencia de 
la norma antes citada, norma que LA TRABAJADORA prestará sus servicios en el Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial - AGEBRE. 
 
CLÁUSULA NOVENA: Las demás cláusulas y condiciones del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 036-2021/DUGEL05, se mantienen subsistentes.  
 
En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en la presente Adenda las partes suscriben en tres ejemplares igualmente válidos, en la 
ciudad de Lima, el día 29 de Marzo del 2022. 
 
 

 
 

                                            FIRMA DIGITAL 

LA ENTIDAD  LA TRABAJADORA 

  INGRID SUSAN SALAZAR CHAVARRY 

  D.N.I. Nº 26961815 
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Mg. CECILIA MAGALY LLANOS FARIAS 
Jefe del Área de Recursos Humanos 

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 
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